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En el municipio de Ixtaczoquitlán, estado de Veracruz, Llave; siendo las trece horas, del día 24 de octubre del año dos mil 

veintidós, se reúnen, los integrantes de la H. Junta Académica, para celebrar sesión ordinaria, a la cual fueron convocados 

por la C. Directora de la facultad, Dra. Mónica Karina González Rosas, con la siguiente orden del día: 1.- lista de asistencia, 

2.- lectura del acta de la sesión anterior, 3.- Aval del Plan de Desarrollo de la Entidad Académica (PLADEA) 2021 -2025. 4.- 

Asuntos generales. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Primer punto. -  Dado que siendo las trece horas con diez minutos del día 24 de octubre del año dos mil veintidós se 

contaba con el 50% más uno del quórum se procedió a sesionar. -------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo punto. - Se procede a la lectura del acta anterior. --------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercer punto. -  La Dra. Mónica Karina González Rosas, agradece ante la H. Junta Académica a los Profesores: Dr. Oscar 

Yahevh Carrera Mora, Dra. Gracia Aida Herrera González y al Mtro. José Eduardo Martínez Canales quienes en conjunto con 

la dirección de esta dependencia la Dra. Mónica Karina González Rosas participaron en el comité para la elaboración del 

Plan de Desarrollo de la entidad Académica en el periodo 2021 -2025, para lo cual se pidió el aval ante esta junta. ------------- 

La H. Junta Académica da el Aval por unanimidad para del Plan de Desarrollo de la Entidad Académica 2021 – 2025. ----------- 

Cuarto punto. -   No habiendo asuntos generales, se procedió a finalizar la Junta Académica. ------------------------------------------ 
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